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LOS PAISES BB DESARROLLO 

Tengo el honor de dirigirme a usted en la oportunidad de remitirlo en anexo, 
los documentos emitidos por los Presidentes del Grupo de Río en ocasión de la 
Cuarta Cumbre del Mecanismo Permanente de Consulta y Concertación Política, 
celebrada en Caracas, los días ll y 12 de octubre de 1990. 
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Le agra&eaería tenga a bien hacer distribuir esta carta y  su anexo como 
documento de la Asamblea General en relación oon los temas 12, 28, 79, 00, 02, 83, 
84, 97. 108 y  148 del programa. 

(Firmaba) Andr6s AGUILAR MI 
Embajador 

Representante Permanente 
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DECLARACION DE CARACAS 

Lo8 Presidentes del Mecanismo Permanente de Coneulta y Concertacibn Politica, 
Grupo de Rio, reunidos en Caraqae los dise ll p 12 de octubre de 1990, conaordaron 
en que le aonsolidaaibn de la democracia en A&rica Latina y los avances que se es& 
logrando en la integraoib y cooperacih regionales y eubregionalea le permiten a 
la región fortalecer eu oapacidad de participar en el nuevo orden mundial al cual 
conducen laa profundas transformaaiones internacionales oaurridas en el último do. 

Los Presidentes acordaron lo siguiente: 

Incorporar de inmediato a Bolivia y  Paraguay. Asimismo, invitar a los paises 
centroamericanos a partiaipar en loe trabajos del Grupo por medio del país al que 
encomienden BU aoordinacibn, y a los paises de la Comunid_qd del Cari_be a travh del 
país que ejerra la presidencia de dicha Organiaaci¿n. 

Con ello quedb configurado el Grupo de Rio, ampliado en su representatividad, 
reiterando eu vocacibn integracioniota y au carbcter demoordtiao. 

SePtalar au eat5rfacc5ón por loa recientes deaarrolloa en materia de 
integracibn eubregional en loa cualea ratda colaprcxetidoe direatamente paieee 
miembros de nuestro Qrupo, Dar au mayor reapaldo a los reciente8 compromisos para 
la integraaibn del Cono Sur y de la Btiregión Andina, así como a 108 acuerdos 
bilaterales do integracik y de libre coewc50r 

Ee alentador rofklar que en este ultimo a#o so cuxplioron lae pautas acordadas 
en la reuxibn Cumbre do Iaa, Perú, para ser implementadae a trade do negociaciones 
en la koalaalón Latlnoemrloena de Ixtegracióo WADI)r 

Beiterar la ruceeidad impoetergablo de aaelorar y profundiear loe l equemaa da 
la inteqración reqional y l ubreqional congruentes cox loe objítivoe & la ALADI, 
para conformar ux espacio l cox¿xico 1at5xoafwrlcano. 

Al l xaxinar la particular incidencia do te Cr5858 del Golfo en el balance 
energitico y económico de loe países que integran el Qrupo, ae acord6 adelantar, 
con cadeter prioritario, un l xexen de las poe5b5l5dadee de coxplementariedad 
energética en la región. Sn tal sentido resolvieron examinar: 

a) Lee acciones que podrían adoptarse a la mayor brevedad para aminorar loe 
efectos de la prolongaci¿n de esta crieier 

b) Las po85b515dader de la autoauetentación energética de la región. 
1.‘. 
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A tal fin, solicitar a la Orgenieación Latinoamericana de Energía (OLAUE) el 
estudio integral e inmsdiato do la matrie energétioa de la región que aontemple las 
divareas fuente8 de energía con que cuenta Ae6rica Latina. 

El plaao de realieaoióa del estudio será de tres (3) meses y, con el propósito 
de asegurar eu oportuna ajeouci¿n, los paises del Grupo de Río aportarán a la OLADE 
personal tbaniao eepeaialieado en las distintas fuentes de energía, así como loe 
reoureoe econbmiaoe indiepensablee para cubrir los costos del estudio. 

D. Matetiaa 

Iniciar las consultas necesarias para poner en marcha en el ámbito 
latinoemaricsno un fondo eetratdgico de inversiones y  fomento de la integración, 
conformado por recursos proven4entes de aumentos en el prsoio de materias primas. 

E, Infciativa nara las Américaa 

Expresar su respaldo a la Iniciativa para las AmAricas formulada por el 
Presidente de loe Estados Unidos, que por primera ves vinaula los temas de deuda, 
comercio e inversión y  reiterar su conviccibn de que la materialieacibn de dicha 
Iniciativa debe permitir que las relaciones hemief&icae se desenvuelvan sobre 
bares equitativas, Asimismo debe ser congruente con nuestros propios esfuerros de 
integracibn y  cooperación en el ámbito latinoamericano. 

Interaembiar regularmente información acerca de las acciones desplegadas por 
nuestros paises en el marco de la Iniciativa para las Arkicae con el objeto de 
conformar un marco general de principios y  lineamientos que orienten las 
neqociacioner. 

Tomar nota de que en le Iniciativa se proponen algunas aacionea en relación 
con lee negooiaoionee de la Ronda Uruguay que pueden ser de inter&s para Amirica 
Latine, y  propoaor en Ginebra una reuni6n de trabajo, con la finalidad de 
identificar áreas de coincidencias, entre loe negociadores latinoemerioanoe y  de 
loe tetado8 Unidos y  Cenad&, luego de la oonaulta a nivel regional prevista en el 
marco del SUA. 

trpreesr su conviocibn de que es indispensable que la Ronda Uruguay termine 
con éxito. Aeiniew, haoor un lfaeado eepscial para que las Partee Contratantes 
logren ua acuerdo que refleje loe intereses fundsmentalee de loe países en 
desarrollo y promueva un mejor funcionamiento del sistema multilateral de comercio, 
sobre la bese del ouel se puedan epoyar mayores flujos comercialee y  la prosperidad 
de nuestras l conomfae. EB eSt0 COateXtO, 05 indispensable lograr un entendimiento 
en materia agrícola. 

/ . . . 
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Afirmar, al examinar la auestión del media ambiente, la neaemidad de superar 
definitivamente el apasionamiento y  la irracionalidad en la dimaumib de este tema 
absolutamente fundamental para el futuro de la humanidad. 

Preooniaar que un debate naaional sin reoriminaaionea 88 el úníao aamfno para 
que 88 estableaoan pautas efectivas de aooperaaidn internaoional. La aooperaaibn 
entre países industrialimadom y  en desarrollo es esencial y, en este contexto, 
garantimar el auaemo en condiciones favorables a teanol~gíaa limpias y  a fondo de 
financiamiento mea una verdadera obligación de loa países deaarrolladoa. 

Anotar que entre los aspectos que requieren una urgente consideración están 
la premervacibn de reauraoa pemqueros de loa ecosistemas frágiles y  vulnerables 
y  la adopcidn de una política común para la región en materia de prevención-de 
accidentea y  eliminación de desechos radiaativos, tóxicos y  peliqroaoa. 

Anunciar la realimacibn de dos %allíerrl* aaudtiaos, vinculados a la idea del 
conocimiento del me¿io ambiente, demcritos en anexo a esta Declaraoibn. 

H. AsaciaaibnLatinoamericana.de 

Instruir a aua Repreaentantea en la Amociación Latinoanmriaana de Integraci¿n 
(ALADI) a fin de que, al más breve plaao , ae efeatúe una evaluaaibn de la 
Organiaaai¿n, con la debida objetividad e independencia, para determinar las 
medidas neaeaariam para que alcance la flexibilidad y  eficacia que requieren 
las aatualea perapectivam de la integraaión latinoamerioana, según el texario de 
diea puntos acordado que forma parte de esta Dealaración. 

Seiialar la neaeaidad de un anilimim oritiao del aonjunto de los organiaxoa de 
diverma índole existente en el ámbito reqionel. 

Inmtar 8 108 mimmbrom proveniente8 de paímem del Grupo de Dio que integran 
el grupo de Deflexidn mobre el Sirteata IIntermmmriamso demigrudo por el Searetario 
general de la ODA, l que aelobren un8 reunibn entre ellos l fin de aomparar y  
arxonimar sus puatom de vimta mobre 108 medios & fortalmaer y  hmaer dm efiaam 
el Blmtmma Iotmr~rtoano, 

Mmnifemtar mu interim en la posibilidad de que la Comunidad Rconómtaa turopea 
formule iniciativa8 encaminadas a amegurcy el demarrollo de mu8 relacione8 
econ&mica* y  de coopmraaibn con la hx¿rioa Latína, en el mentido en que fue 
expresada en Hueva York, en el diálogo de Cmnaillerem de la Comunidad y  del Grupo. 

/ s.. 
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X. Epovo al Per6 

Acoger con interés el Acuerdo de Cooperación con el Perú adoptado por el 
Consejo Presidencial Andino el 9 de agosto pasado. En tal sentido expresar su 
resuelta disposicibn de coordinar con la mayor urgencia las acciones de apoyo que 
Amárica Latina debe brindar al pueblo del Perú para aliviar su dificil situación 
econdmica, asá como para contribuir al dxito del programa de estabiliaaoión 
eoonbmica que ha puesto en marcha el Gobierno del Presidente Alberto Fujimori. 

L. &looo mundial de DrOdUCtOreS v conswni8ores de Detrólep 

Expresar eu respaldo a la propuesta del Presidente de Venezuela, formulada en 
la Asamblea General de las Naciones Unidas de celebrar en el plazo más breve una 
reunión entre paises productores y consumidoree de petróleo. que procure una 
reapuesta global definitiva a los problemas vinculados con esta materia prima 
esencial para la economía mundial, y estableoca lae con8icíones del mercado mundial 
de hidrocarburos sobre una base de concertación equitativa para ambos. 

, M. proteccion de la infancfg 

Beafirmar el compromieo asumido en la reciente Cumbre Mundial en favor de la 
Infancia y a tal tio dedicar los recursoS necesarios para asegurar a los niños las 
condioiones sOaiale8r materiales y espirituales que permitan su pleïto desarrollo 
físico 8 intelectual. 

1. Ilyhfico ilícito de estuDefaciente2 

Aprobar 81 Comunicado Conjunto sobre la lucha sobre el trafico flicito de 
ertupefacienter y rurtanciar sicotrópícan que forma parte de este documento. 

0. de Jafns de p&&o de Iberm 

Expresar IU iateibr de estar presentes en las reunioner de Jefes de Estado 
iberoamericanos convocada8 por Xirico para 1991, por Espaiía en 1992 y  por Brasil 
en 1993. 

l?euBfrse nuevaQmnt8 en Colombia durante el segundo remertre de 1991, en 
Argentina en 1992 y en Brasil ea 1993. 

/ .*. 
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Los Presidentes hicieron suyo el Documento que lea fue presentado por aua 
Ministros de Relaciones Exteriores. 

Los Presidentes de Argentina, Brasil, Colombia, Chile, EcuaaOr, Mdxico. Perú y  
Uruguay expresaron su agradecimiento al pueblo y  al Gobierno ae Veneruela por su 
cálida hospitalidad. 

/... 
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COMUNICADO CONJUNTO DE LOS PRESIDERTES DE LOS PAISES QUE 
CONFORMAN EL GRUPO DE RI0 SOBRE LA LUCRA CONTRA EL TRAFICO 

ILICITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIA5 SICOTROPICAS 

Los mandatarios de loe países que conformen el Grupo de Rio queremos destacar 
de manera espeaial, ante la aomunidad latiaosmericana y  mundial, nuestra 
preocupacibn sobre los efeatos y  conseouencias del naraotráfico y  narooterrorismo. 
No dudamos en calificar esa actividad criminal internacional, y  todas sus acciones 
conexas, como la más peligrosa de las amenazas para la integridad sooial, para la 
vigencia de los derechos humanos, para el bienestar de los pueblos, para la 
estabilidad democrática, para el desarrollo económiao y  para la paa. Hemos 
considerado darle especial prioridad a la pronta aplicación de medidas que permitan 
una acción regional y  multilateral eficao. Al mismo tiempo, realiaar las gestiones 
políticas necesarias para que la comunidad mundial, y  que las naciones 
industrialiaadas afectadas por el consumo de drogas, asuman las responsabilidades 
que les corresponden y  competen. 

Tomando en consideración que estamos asumiendo con decisión y  firmeaa la lucha 
contra la producción, proaessmiento, trafico y  distribución de drogas, podemos 
exigirle al aonjunto de la comunidad mundial y  a los paises consumidores que 
adopten autdnticas estrategias de control a la demanda. Vemos con preocupación 
que aun cuando aparentemente en Estados Unidos ha empeaado a disminuir el consumo, 
en otras partes del mundo como Europa y  Jepbn, se aprecia un alarmante incremento 
del uso de drogas ilicitas. En términos globales, el problema no ha disminuido 
sino que por el contrario, parecería aumentar. 

Rechaasmos enfbticamente todos los intentos por responsabiliaar a un país o 
grupo de paises por este flagelo. Igualmente, consideramos inaceptables los 
intento8 de imponer unilateralmente politicas represivas o el que se condicione la 
ayuda o 01 apoyo eoonómioo en función de criterios arbitrarios de desempe6o en la 
lucha contra las droyas. 

La estrategia global de la lucha contra la8 drogas debe ser integral y  estar 
de acuerdo con las caraoterfstioas singulares de este fenbmeno. El problema no 
desapareoeri, aun cuando se ganen batallas en uno o vario8 pafser, mientrar el 
aonjunto de la comunidad mundial no actúe con decisión y  energfe. Aociones 
decisivas no 8610 son necesarias en materia de consumo, sino tIUItbi&n en lo 
referente al lavado de dinero, tráfico de armas, venta ilegal de insttW8 químicos y  
la persecuoibn a 108 carteles de distribución en las principales ciudades de los 
paises industrialioado8. 

La solidaridad con los países mas afectados por este problema no es sblo de 
palabras. Igualmente, la ayuda suministrada no puede ser exclusivamente de 
caricter militar. Se requiere la cooperación política, oomercial, eoon&mica y  
social para promover el desarrollo alternativo y  compensar los oOsto8 en que 
incurren los pueblos comprometidos en esta lucha. Por 0110, apreciamos el gesto 
del Presidente Bush al presentar a consideración del Congreso el R/gimen de 
preferencias Comerciales conocido como la “Iniciativa Andina”. Invitamos al 
Congreso de los Estados Unidos, para que respalde y  apruebe dicha propuesta. 

/... 
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Do igual manera. haoemos un llamado para que la Comunidad Económiaa Europea 
aproveche su propuesta de incluir a los paises andinos en el tratamiento comercial 
preferencial otorgado a loe paises menos avaneados por un periodo de tiempo. 

En cuanto a medidas ae carácter regional, los mandatarioe de los países 
míemhroe del grupo de Río hemos acordado; 

Crear una comísí¿n de escpertos juristas , uno por cada paie para que aíseiien un 
marco legal penal que sirva de base para armonizar la legíslaoíbn nacional aontra 
el narcotráfíco en toa08 los paises miembroa. 

Promover loa estudios y las discusiones t6aniaas neaeaaríaa para orear una 
jurisdicción penal internacional para el narcotrifíco, bajo la orientaaión y 
asesoría de las Naciones Unidas. 

Tncrementar las consultas y el interoambío da ínformaaíbn sobre las 
actividades del narcotr8fíco 0 conexa8 que se lleven a cabo en nuestro8 paises. 

Respaldar la propueata de Colombia en las Nacione8 Unidas de realísar el aíio 
entrante una conferencia mundial sobre lavado de dinero y sobra el tráfico ilegal 
de insumos químicos destinados al prooesamíento de drogas. 

MEDIO AMBIENTE 

Con vístar a ampliar la integración fluvial en nuestro aontínente y llamar la 
atencíbn mundial para la importancia de las hídroviaa sudameríoatiaz y la viabilidad 
de su íntrgracíón física, aonríderar la realíraoíbn en el aonterto de loa eafuerzos 
para la íntegraaíón de aos competencia8 deportivaa n6utícarr 

al el Vally náutico Orinoco-Prata” , con punto de partida a ser determinado 
en el río Orinoco, pasando por Brasil y Paraguay y fínalíoando en Bueno8 Aírer; 

b) El “rally náutico Atlántico-Pacífico” , con punto de partida en Belh 
parando por tdanao6, por Iquítor en Perú, y termínaado en una aíudad del Paoifíco. 

LOE Hrallíes8’ redn la ocada adeauada para propíaíar al mmdo ua mejor 
conocimiento de nuestra8 riqueoar natUrale , nuestros rfor y flora, contribuyendo 
para fortalecer la conciencia de la necesidad de su prerervaaíón. 

PAUTAS PARA LA ASOCIACIOU LATIlíOMMPIcAIA DS 1 IITMRACIOM (AUDI) 

so rolícíta al Secretariado Ticníco de KADI que, junto Con un grupo u de 
expertos designados por los países míembror haga un análírí8 de la aompatibilídad 
de lar reglar y modalídader del Tratado de Hontevídeo, arí como a0 la8 mecinícar de 
nplicacíón, con las nuevas realidades comeraiale8 dentro y fuera de la reqíbn, a la 
luz de los siguientes puntos, propuestos por el Presidente de Hixíco ante la ALADIt 

1. La ínclusibn en los acuerdos comerciales de una cobertura amplia de 
productos, iniciado ya co5 el acuerdo de reducir las listar de exaepcíoner. 

/ . . . 
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2. La elaboración de un programa calenaarizado ae desgravación arancelaria 
para que, con qradualismo, ze aefh desde el inioio una olara tenâenaia a la 
apertura efeativa que estimule los flujos comeraiales, aontinuanao cbn la 
profunaizaaibn ae la preferencia arancelaria regional y  fijan80 aranceles m&imos, 
0 mecanismos aquivalentes. 

3. Asegurar que la reUuaci&n de listas de excepci6n haga atractiva la 
eliminación de las barreras no arancelarias ya decidida. 

4. El aomptomiso ae un programa aalendatinrado para la eliminación de 
8ub8iai0s a la expottacidn y  ae cargas fisaales Uisatiminatorias e inequitativas, 
que asegure equidad en la estructura Be coatos y  el cabal aprovechamiento de 
nueattaa ventajas comparativas. 

5. La remoción ae obstáculos al comercio exterior en materia de transporte, 
con el fin ae abatir aoztos y  asegurar mayores flujos entre la región. 

6. La concertación ae reglas de origen claras y  estrictas pata evitar 
trianqulaaiones que desvirtúen el buen propósito Ue nuesttos acuerdos cometaiales. 

7. La ateación de mecanismos transparentes de salvaguardas tranzitotias, que 
respondan con agilidad a fenbmenos no previstos. 

6. La coucertación ae procedimientos Aqiles e imparciales para la resolución 
de aonttovetaias comerciales que , con claros ptinaipios ae justicia, oftezaan 
roluciones expebitas y  no entorpezcan los flujos comerciales. 

9, La oreaaibn ae programaa aonctetoa y  permanentea de ptomoaibn comercial y  
de inversiones que permitan que nue8ttas aomuniaaaes de negoaioa se aaetquen 
efectivamente. 

10. Asegurar la compatibilidad entte los otganiamoz aubregionalea de 
integraoibn y  loa principios de integtación global de ALADI para que la 
aonformaaión natural a0 sus regiones econbmicar latinoametiaanas estimule las 
telaaionea cozmrciales y  ae inversión ae toda la regiba. 

/... 
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DOCUMENTO FINAL DE LA IV REUNION DE PPEDIDENTE DEL MECANISMO 
PERMbNENTE DE CONSULTA Y CONCERTACTON POLITICA 

Ante las profundas transformaciones ocurridas en el mundo desde la Tercera 
Reunibn de Presidentes del Mecanismo Permanente de Consulta y Concertaaiótr Politiaa 
eo Ica, Perú, es imperativo reafirmar el creaiente papel ae nuarrtros paiseu en la 
vida econbmiaa y política internaaional. La aonaolidaci¿a de los procesos de 
transiaibn demoarátioa y  los avanaes que se han logrado en el aampo de la 
integración y cooperacicin regionales y eubregionales no8 permiten confiar en 
nuestra capacidad para hacer frente a la situaaibn creada por el nuevo ordeu 
mundial. 

Los importantes y trasaendentales aambios políticos que se esth desarrollando 
a nivel mundial .- partiaularmente el entendimiento entre la Unión Sovidtioa y 108 
Estados Unidos, la transformaai&n de las alian5as militares, la intensifica&n de 
los procesos de integración europea, 108 aaontecimi8ntos en Europa oriental, la 
unifiaacióo de Alemania y el creciente fortalecimiento del didlogo Sur-Sur -, 
configuran una nueva realidad internacional en la cual los principios y 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas mantienen su plena vig8naia y 
deben permanecer como imperativo8 del comportamiento d8 los Estados, 

La tendenaia a la globalisaaión, la creación y consolidaaibn de grandes 
espacios económicos están igualmente transformando lar relaciones internaaionales 
y obligan a redefinir la vinculaaiin entre país88 y grupos d8 pairos. 

Es preaiao, además, alaanoar un orden mundial demoaritico a trav¿r de la 
efectiva participación d8 todo8 los miembros de la comunidad internaoional. 
Es fundamental que este nuevo smbiente se tradu5oa en un renovado impulso a la 
cooperación internaaional que permita a nuestros países 8nfrentar loe &safíor 
impuestos por la modernioaci&n para alcanoar el desarrollo 8conómiao y roaial. 

Al mismo tiempo, 8stamos aonsai8nt88 d8 que la actual aoyuntura a la VO* que 
ofrece estar nueva8 oportunidades, no e8tS rxenta de enenasas real88 a la requriaaa 
internacional, aomo lo prueba la aatual orfrir en 81 Golfo. 

Reiteramos que la l aai6n da todos 108 trtador , aualquiara soa su tame l 

~rturaia, debe aagirs8 88triatrwnt8 a les noratu y prínaipios del Deroobo 
Int8rnacíona1, gua son la garantía de la aonvivonaia pacífiaa 8a los mie&ror de la 
comunidad int8r58aional. lade autorira a un trtado a l atwr an aontravanaión da 
esas normas y prinoipios. ES irce al requisito mínimo d8 cualquier l sfwrso por 
transfomar los aSo de confrontación 8n un período a8 aufhtiao aiiiw0 y  
aonc8rtaaibn internaaíonafer. 

Por otra parte, nuestro8 pairas siguon sufri8ndao la8 aonsoauenciar da elementos 
generadores de iaertabifidsd y  conflicto talos como la pobrasa crítica, la deuda 
externa y 81 narcotrdfico. latos problema8 erigen la consolidación da un contexto 
internacional que facilito su soluaióa. Frente a estas 6menasa8r reafirmamos 
nuestro compromiso con la democraciar e 1 desarrollo y la justicia social. 

/ .*, 
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Una areaiente articulación de los intereaee regionales y  la consolidación de 
la comunidad de naciones latinoamericanaa permitirán ampliar nuestra capacidad de 
diálogo y  negociaaión y  hariin más efectiva la presencia de América Latina en el 
sistema internacional. 

En este sentido, atribuimos especial importanoia a la labor desarrollada por 
el Grupo de Río como Meoanismo Permanente de Consulta y  Concertacidn Política y  
como interlocutor con paises y  grupos de países de otras regiones, 

Reiteramos la necesidad impostergable de acelerar y  profundixar los esquemas 
de la integración regional y  subregional congruentes con los objetivos de la 
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) para conformar un espacio 
económico latinoamericano, los cuales son compatibles con los eafueraoa que puedan 
desarrollarse en favor de una ampliación y  mayor liberaliaacidn del comercio en el 
hemisferio. Coincidimos en actuar con la mayor determinacibn política tanto en el 
apoyo a loa organismos actualmente existentes como en la búsqueda de mecanismos 
innovadores que estimulen las iniciativas-enmarcha-y faciliten su armonización y  
convergencia a nivel de toda la regibn. 

Coti este propórìito promoveremos la coordinación de los organismos de 
cooperación e integración de Amdrica Latina a fin de evitar duplicaciones y  
alcanzar el más eficaa aprovechamiento de los elrfuerzos y  recursos disponibles. 

Ea alentador reííalar que en este último a60 ae aumplieron las pautas acordadas 
en la reunibn Cumbre de Ica, Perú, para aer implementadaa a travds de negociaciones 
en la AUDI, así como los recientee derarrollor en materia de integracibn 
aubregional en loa cuales estbn comprometidos directamente países miembros de 
nuestro Grupo. Damos nuestro mayor respaldo a loa recientes compromisos para la 
integración del Cono Sur y  de la Subregi6n Andina, así como a loa acuerdos 
bilaterales de integración y  de libre aomeraio, 

Expreramoa arimiemo la necesidad de ptofundisar la cooperación en sectores 
tale8 como transporte, telecomunicaciones, ciencia y  tecnologia, coordinach de 
políticas macroecondmicaa y  propiedad industrial. 

Ileafirmmoa el compromiso de nuestros gobiernos - interpretando el sentir de 
nuestros puoblor - con la damocrscis y  01 pleno respeto &e loa 4erechoa hwnenoa, 
coaaagradoa por lar ltacionea Unidas y la Orqenisaci¿n de loa Estados Ameriaanoa. 

Le plena vigencia de loa derechos humanos, el fortalecimiento da la democracia 
rapreaantatira y  la paz en la región constituyen condiciones indiapenaabler para 
que la voluntad de loa pueblos se exprese en macaniamoa de cooperación que ïer 
aseguren IU desarrollo económico y  social. 

Otorgmoa nuortro completo respaldo a la resolución “Unidad para la Promoción 
da la Oemocracia”, aprobada en la Últime reunión ordinaria de la Asamblea General 
de fa OEA, roalirada en Aruacióa, en junio paaa6o. 

/... 
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Reiteramos nuestra preocupación por la situaoidn social que afecta a la región 
y  reafirmamos el compromiso de erradicar la extrema pobreza y  mejorar las 
deficienoias en la salud y  la educación. En este sentido, asignamos la mayor 
importancia a la realización de la II Conferencia Regional sobre Pobreaa en AmArica 
Latina, que se efectuará en Guayaquil del 20 al 23 de noviembre próximo (a nivel 
presidencial), precedida de la reunidn preparatoria en Santiago de Chile los 
días 17, 18 y  19 del presente mes de octubre. 

Asimismo, concordamos en desarrollar meC8niSmOs que permitan el intercambio 
de experiencias y  la reallización de acciones coordinadas en los organismo8 
pertinentes para resolver en conjunto los problemas de la mujer discriminada, 
la juventud, la infancia, la ancianidad, los minusválidos y  los trabajadores 
migratorios. 

La progresiva expansidn y  consolidaci¿n del sistema democrático en el 
hemisferio, así como los cambios radicales que se observan en el escenario mundial, 
constituyen un marco propicio para una profunda reflexión sobre los mecanismosdel 
Sistema Interamericano a fin de transformarlo en un instrumento más actual y  
dinámico. Es objetivo primordial de los países de la región conservar el 
patrimonio común, construido a lo largo de un siglo y  constituido por los 
principios consagrados en la Carta de la organixación de los Estados Americanos, 
Asimismo, reiteramos nuestra convicción de que el Sistema Interamericano debe 
contar con la activa participaaibn de todos los Estados del hemisferio. 

En este contexto, la plena vigencia de los principios del Sistema 
Interamericano, la seguridad colectiva regional, la pobresa crítica, la deuda 
externa, el proteccionismo, la conservación del medio ambiente y  el tráfico ilicito 
de drogas deben integrar, Ínter alLa, la agenda de temas para un estudio amplio, 
capas de ofrecer como resultado propuestas p&tfcar de accibn provechosas para 
todos los pueblos del hemisferio. Estos son desafíos que exigen soluciones 
comprometidas con la aspiracibn colectiva de paar democracia, desarrollo y  
justicia social, 

Expresamos nuestra ratirfacción por los importantes logros alcanaadoe en 
tirica Central, encaminados a consolidar ama par oatable y  definitiva en esa 
región. Constatamos la existencia de un clima’de entendimiento y disposición ti 
diálogo para la reconcíllacibn de los pueblos centroaamrfcanoa. 

Deatacama el fortalecimiento de loa proceros delm>CrátiCOS en la regib y la 
voluntad política de loa dlatintoa sectores de las sociedades centroamet4?mms 
empa5adoa en encontrar una l oluci¿n p8dfiCS y domocrátfca a trada del diilogo. 
Rn la misma linea apoy8moa loa esfuerzos realiaadoa dentro del procero de diálogo 
propiciado por la Comiai¿n Nacional de ReCOnCiliaCión de guatemala creada dentro 
del marco del Acuerdo de Eaquipulaa II, que se han traducido en Varios encuentros y 
recientemente en la *@Deciaraci&n de Quito” que recoge algunos lineamientos básicos 
encaminados a buscar la paz, la solidaridad y  la reconciliación de la sociedad 
guatemalteca. 

1.‘. 
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Bnpresamos nuestro reCO~Ohniento a las labore8 realisadas por el Grupo de 
Observadoras de las Naciones Unidas en Centroam6rioa (ONUCA) y  de la Comisidn 
fntersmeriaans de Apoyo y  Verificación (CIAV) de le OEA, cuyas contribuciones 
fueron determinantes para fa OulminaCi¿n del proceso de desmovilieaoión y  desarme 
de la resiltenoia niaaragüense. 

Raludamos con benepl&aito los resultados alcanoaaos en la Cumbre 
Gentrosmeriaana celebrada en Antiguar Guatemala, en junio de 1990, y  
partioularmente, la adopción del Plan de Aoción Económioo para CentrosmBrica 
(pAECA), dirigidos a impulsar la reauperación económioa y  social de los pueblos 
aentrosmerio8nOs. 

Reiteramos nuestro inter& por contribuir a la consolidación del proceso de 
p-sr en eaa región, así como colaborar en su desarrollo económico y  social. 

nte vinculación de &n&ica Lati- 

La Iniaiativa para las Arkiaas, formulada por el Presidente de los 
,Rstados Unidos el 21 de junio, constituye, en el actual escenario mundial, una 
propuesta positiva para el desarrollo de las relaciones hemisféricas y  nos anima 
a trabajar conjunta y  solidariamente sobre bases equitativas. 

Em necesario abordar con realismo la propuesta del Presidente Bush, que indica 
8u voluntad de iniciar un proceso de intensificación de las relaciones econ&nicas, 
comeraiales y  financieras con todos los países de imbrica. 

Vinaular el aomercio son la inversión y  la deuda configura un nuevo criterio 
de Estados Unidor para el tratamiento de dichas relaciones, pero se consideran 
insufiaieater las cifras inioialmente ofrecidas. Conrideramor positiva la 
inclusión en la Iniaiativa norteameriaam, del Banco Interamericano de Dessrrollo 
para el finannaiamiento de loa programas de reduccibn de la deuda. 

Sn todo aa801 rirmpre 60 deberh reaonoeer los nivele8 dirrtintos de desarrollo 
entre 108 paírer de tirica Latina y  los Estado8 Unidos. 

Rn la Inioiativa l e propone una estreaba colaboración con tirica Latina en 
relaoión a fu nagociaoioner de la Ronda Uruguay, oon miras a promover la l npansi¿n 
l largo pla8o da1 oomercio latinoamericano y  una profunda inwrcibn de la regibn en 
el Sirteme Raonómiao Internacional global, así como la decir% norteasnrioana de 
proourrr Hlogr8r r8dUaCiOne8 arancelaria8 1168 drirticas en esta Ronda, en la l 8fera 
& productor, que revirten l 8pecial inter/s" para Latinoamkioa. Tom8mos nota de 
esta colaboración gua, en nuestra opini¿n, debería tener un carácter permanente e 
ir I& al18 del thino de lar actualer negociacioner. Con la finalidad de , 
i&ntifioar áreas de COinaidenCia8 en los temas de interir para knirica Latina, 
aonviene realioar una reunión entre los negociadorea latinosmericanor en la Ronda 
Uruguay y  los de pstadoe Unidos y  el Canadi. 

/ .*. 
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Consideramos, además, la Iniciativa aomo un factor de estimulo a nuevas ideas, 
que deberá ser complementaria de los procesos de iategraoibn econbmiaa regional en 
América Latina. En este sentido, propiciamos un intercambio de información de 
nuestros países sobre las negociaciones que adelantemos entre nosotros mismos, con 
los Estados Unidos, y con otros paises o regiones. 

Asimismo, entendemos que la Tnioiativa no es una deaviacibn de los prinaipios 
que sustentan un sistema abierto de oomercio multilateral, ni es eraluyente de 
nuestra indispensable proyecai6n hacia otras regiones del mundo, en búsqueda de una 
aorecentada cooperación económica, finanoiera y tecnolágiaa. 

Ronda Uruwv de neaoa$goiones comeroialm 

La Ronda Uruguay debe tener dxito. Este 6xito os la condioibn de la 
existencia de un comercio internacional libre, vigoroso, no discriminatorio y que 
represente un factor positivo de desarrollo y creoimiento. Ea preoiso asegurar el 
equilibrio de los resultados de sus negociaoiones. Estas deber& tener en cuenta 
los intereses de todos 108 participantes y contribuir al fortalecimiento del 
sistema multilateral de comercio. 

Un comercio internacional construido sobre bases m6s justas traerb 
necesariamente mayor bienestar a aquellos paises que , con igual 0 superior esfuerao 
productivo, obtienen menores beneficios por las limitaciones del mercado y 
contribuirá a la consolidación de la pas entre los pueblos. 

Las negociaciones deben fortalecer las bases normativas del comeraio 
internacional, oon apego a 30s principios de la sana oompetoncia, para que las 
amenasas del unilateralismo y la proliferación de las Zlamada6 “nmdfdaa de tona 
gris" sean finalmente descartadas. Ringún sistema de regulaoión del oomsroia 
internacional puede estar fundado , a largo plazo, en limitaciones y 
condicionamiento8 extraSo a un intercambio fluido, ni en atadura8 y conquistar 
desiguales generadas en el pa8ado. Deben 8uprimirse la8 barrera8 de dirtinta 
indole, arancelaria8 y especialmente no aranCelatia8, a8i domo 108 rnbaidios a la 
producción y a la exportaaión agríaola, que obstaculkan lar exportaaione8 del 
mundo en derarrollo 0 impiden 811 aLoce a 108 MrCSdOS. 

Con8idersmos que la libaraliaación del comercio de produatos agríoolu, 
tertiler y derivado8 de producto8 natura1e8, en SU8 diversa8 f8aes de 
procesamiento, deben propender a la total supreri6n de los obaticuloa y 
di8tor8ione8 que entraban el acceso comaraial l 108 paires en &a*rrollo y líxitax 
el efeato de 8u ventaja aomparatíva ea la l aonomía mundiel. Reahasuos le8 
impo8icione8 y 108 condicionasIientosr sobre todo re8peCtO de 108 DUWOS t8mSS. 

La Ronda Uruguay no culminari de manera exitow y equilibra& Si 108 poi 
indU8triali2adO8 no conrideran e8tar jurtar exigencias, que garantiraa un comercio 
internacional equitativo. 

/ . . . 



iW46/676 
Espalol 
Pdgína 16 

Deuda externg ..I 

La persistencia del problema de la deuda externa continúa soaavando las bases 
de la estabilidad político-econdmica de los países deuclores. En t6rminos reales 
continúa la progresión acumulativa del en%eudamiento por obra de esa situación 
aentral aún no soluoionada en su aonjunto, que se traduce en la prolonga6a 
transferencia de recursos de la regi6n hacia afuera. 

Reafirmemos que el problema de la deuda latinoameriaana requiere un 
tratamiento político, en coaseouencia, la adopoidn de medidas acordes ~011 la 
dimenaibn de sus implicaciones. A tal efecto, destaaamos la necesidad de tomar en 
cuenta, en la medida en que lo permita la situación de cada país, la propuesta 
recientemente acordada por los países latinoamericanos y  del Caribe en 81 marco del 
Sistema Sconómiao Latinoamericano (SELA). 

Instamos, en consecuenoia, a los gobiernos de los países acreedores, a los 
organismos financieros internaoionales y  a la banca privada a profundizar sus 
acciones encaminadas a darle una solución política global al tema de la deuda, que 
dentro de la flexibilidad que oada caso requiera, ataque la situacibn de raíz. 

c _ g r 

La crisis del Golfo pone de presente la urgencia de trabajar conjuntamente en 
asuntos de cooperación energkica en nuestra región, con 81 propóeito de garantizar 
la seguridad del hemisferio en este campo. En tal sentido, nos proponemos 
desarrollar una iniciativa energdtioa para Axdriaa Latina, que reduaca el impacto 
económico y  social que los conflicto5 mundiales puedan generar, y  examinar en el 
marco de la Organización Latinoameriaana de Energía (OLADE) las aociones 
aorr8spondiente5 que tengan vincUlaCi¿n con 105 nU8VOs problemas energdticos de la 
región. 

El fortalecimiento de la oooperacibn para la invertigaci¿n en ciencia y  
tecnología 8ntr8 nU8StrOS paires es fundanmntal para 81 d85arrollo econbmico y  
social de la región. 

Coa tal Objeto los países do1 Grupo plantearán que ALNX y los organi8mo5 
pertinentes 58 8boquen a la formulación d8 propuestas concreta5 parar 

1. La trsnsferencia de conocimiento8 desde los CentrOS d8 OXCelOnCia 
mundiales. 

2. La formacibn y  consolidación de nuestro8 propio5 r8cur505 humanos y  de 
infraestructura en ciencia y  teonologia. 

3. El fortalecimiento de las 8ntidadeS existentes, qU8 ya han iniciado 
dentro del ámbito regional este proceso de cooperación, y  

4. La definición de programas y  estrategias de COOp8raCiÓn 8ntr8 los centros 
de producción científica y  t8CnOlÓgiCa que existen en nuestras naciones. 
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. ?roteccion del medio anme nta 
Concedemos alta prioridad a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Ambiente y el Desarrollo que tendrá lugar , al más alto nivel, en junio de 
1992 en Rio de Janeiro. La Conferenaia, dentro del respeto del dereaho soberano a 
la utilieaaián racional de los reoursos naturalea, deberá adoptar amplias medidas 
para limitar, neutralizar o revertir los procesos que atentan contra el equilibrio 
ecológico global. Nuestros países contribuirsn en la adopción de esas medidas en 
interds de nuestras poblaoiones presentes y futuras, Estamos tambidn aonvencidos 
de que los mayores esfueraos deben provenir de los países desarrolladoa, que 
tienen la mayor responsabilidad en su solución, ya que por sus modelos de 
industrialiaacibn y aus patrones de consumo son los principales causantes de la 
degradación ambiental. 

La posibilidad de que nuestros países asuman compromisos conaretos y de que 
participen efectivamente en instrumentos, programas y proyectos internacionales en 
el campo de la protección del medio ambiente depende, en gran meõida, de que 
contemos con tecnología adecuada, en tdrminos accesibles y con recursoe financieros 
adicionales. 

Nos comprometemos a mantener una constante coordinación en los foros 
multilaterales sobre medio ambiente para armonizar nuestras posioionee y 
asegurarles una mayor eficaoia. Nuestros países participarán activamente en la 
preparaoión de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo, en las negooiaoionee de instrumentos internacionales sobre clima, 
diversidad biológiaa, capa de oaono y otros aspectos de la agenda internacional 
smbiental. A estos fines, intercambiaremos por intermedio de nuestra8 Cancillerías 
informaciones previas sobro la partiaipaaión de nuestrou países en las distintas 
reuniones, tomando en cuenta los trabajos que se realizarán a nivel subregional, 
regional y global. 

Reiteramos amtr& conviación de que el grave problema del consumo, produacibn 
y trbfico ilícito de estupefacientes y sustancias ricotrópicas afecta de manera 
directa las posibilidades de desarrollo naeional de cada uno de nuestros paises, 
compromete las condiciones de vida de vastos sectores sociales y reguiere para su 
solución da una cooperación internacional l ficas y sostenida. 

Reafirmamos que la luaha contra el naraotrifioo 8610 podrá sor l feotiva a 
travds de una polftioa integral y  medidas multilateralos que tonun en auenta no 
sólo los aspoatos represivos, sino l zonaialmente la dimsnsión politica, l conbmfaa y 
social del problema 

Asimismo reafirmamos que las acciones encamfnadas a combatir los problemas 
relacionados con la supresión del consuno, la produccibn, procesamiento y tráfico 
de drogas, lavado de dinero y tráfico ilíc/to de armas, su vinculación con grupos 
tsrroristas, así como el control da los insumos químicos, deben estar acompañadas 
de efectivas medidas que favorezcan el desarrollo económico y social de nuestros 
países. 

/... 
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Igualmente reiterentoa Que laa aoaionee contra el narcotráfico deben 
realioarae en estriata observanaia de las prinaipios del derecho internacional, 
partiaularmente loa de no intervenaión, respeto a la eoberania e integridad 
territorial de los Estados y no amenaea o uso de la fueraa en las relaciones 
internaaianales. 

Del mismo modo, ratifioamos nuaatro más amplio respaldo a la Declaración y 
Programa de Aaaibn de Iztapa, inioiativa gue estableae mecanismos efectivos para 
combatir en nuwtro aontinente el flagelo del naraotráfiao. 

Aaordamod intercambiar informaciones y experiencias en materia de Reforma del 
Estado, por considerar que las modernísaciones de nuestras estructuras 
gubernamentales tson condiaibn necesaria para eficacia de los procesos de 
tranrformacicb de nuestras economías. 


